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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS

POLíTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-01 6/2025

ACTOR: ADRIAN ROBLES BERNAL

RESPONSABLES: PRESIDENTE MUNICIPAL E
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE BENITO
JUAREZ, ZACATECAS

Í¡IAGISTRADA: TERESA RODRíGUEZ TORRES

Guadalupe, Zacatecas, a ocho de mayo de dos mil veinticinco

La Coordinadora de Ponenc¡a, da cuenta a la Magistrada Teresa Rodríguez Torres con

los escritosl presentados por el Presidente Municipal y los integrantes del Ayuntamiento

de Ben¡to Juárez, Zacatecas, med¡ante el cual señalan dar cumplimiento al

requerimiento realizado por este Tribunal.

Con fundamento en los artículos 35, párrafo primero, fracción l, de la Ley del Sistema

de Medios de lmpugnación Electoral del Estado; 9, fracción ll, 32, fracciones I, ll, y XIV

del Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional, la Magistrada instructora

acuerda:

PRIMERO. Téngase por recibidos los escritos de cuenta y por rendidos los informes

c¡rcunstanc¡ados al Presidente Municipal y a los integrantes del Ayuntamiento de Benito

Juá¡ez, Zacatecas, a excepc¡ón de la regidora Evalia Correa Arellano, los cuales se

ordena agregar a los autos del expediente para que surtan los efectos legales

conducentes, así como señalando domicilio para oír y recibir notificaciones y

autorizando a persona para tal efecto, en cuanto al correo electrónico que señalan,

dígaseles a los comparecientes que este Órgano Jurisdiccional no tiene habilitado un

sistema de notificación electrónica.

SEGUNDO. Requiérase a la regidora Evalia Correa Arellano para que en un término

de 24 horas contadas a partir de la notificación del presente proveído, remita el

informe circunstanciado y las constancias vinculadas con Ia presente

impugnación, así como las constancias relativas a !a fiiación y retiro en estrados

del medio de impugnación.

TERCERO, Requiérase a las autoridades señaladas como responsables para que en

un término de 24 horas contadas a part¡r de la not¡ficación del presente proveído,

remitan las constancias relativas a la publicitación del medio de impugnación.

' Escritos recibidos en la Ofic¡alía de partes de este Tribunal el siete de mayo
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cuARTo. Requiérase a Reina Nereida Rodríguez Arellano para que en un término

de 24 horas contadas a part¡r de la not¡ficación del presente proveído, remita copia
debidamente cotejada y certificada de las constancias que se anexaron a los informes

circunstanciados presentados ante este Tribunal.

QUlNTo. Requiérase a la regidora Teresa sandoval Ramírez para que en un término
de 24 horas contadas a partir de la notificación del presente proveído, remita copia de
su constancia de asignación de regiduría.

sExro. Asimismo y en atención a que Reina Nereida Rodríguez Arellano, exhibió el
original de su constancia que la acredita como sindica Municipal, se ordena el cotejo
de la misma y previo recibo que se deje asentado en autos devuélvase la original a la
interesada.

Apercibiéndoles a cada uno de ellos, que en c¿¡so de no dar cumplimiento a lo
ordenado, se harán acreedores a una amonestación pública, lo anterior acorde a lo
establecido en el artículo 40, fracción ll, de la Ley del sistema de Medios de
lmpugnación Electoral del Estado.

NOTIF¡QUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada instructora unal de Justicia Electoral del
Estado de Zacatecas, en presencia de la Coo rd ne , quien da fe.
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